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De conformidad con lo éispuesto en la norma 9 de. la con
vocato:ria y antes de que se p1"oceda, en su caso, a la aproba
ción de la referida propuesta, los aspintD.tes comp~cDcljdos en
la anterior relación deberán presentar en este Org;anj;;mo y
dentro del pIno de treinta dias, a partir de la publicación de
la presente Resolución en el «Bo'etín Oficial del EstadÜ}). los
siguientes documentos:

1. Certificación del acta ée nacimiento, expedida por el
R€gistfo Civil correspondiente.

2. Título de Enseñanza Media Elemental o equivalente, o tes
timonio notaríal del mismo.

3. Certificación negativa <le antecedentes penales, expedi
da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4. Certificación negativa: de antecedentes sociales. expe
dida por el Servicio de Seguridad c.e la Junta de Energia Nu
clea'l'.

á. Certificación facultativa acreditativa de no padecer de+

fecto físico ni intelectual que le incap¡rcite para el ejercicio del
cargo. •

Esta certificación será expedida por la División de Medicina
y Protección de la Junta de Energia Nuclear previo reconoci
miento .del interesado.

6. ~claración Jurada ce no haber sido sepal'ado de la Ad
mini.'itración Pública ni hallar~e inhabilitado para el servicio
de funciones públicas.

7 En su caso, relación de mérit-o..<;.

Los que tuvieren la condíción de funcionarios públicos es
trtl'ún exentos de justificar dOCLUl1entalmente las condiciones
y requisitos ya acreditados para obtener el anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
gani1:mo de qUe dependan acreditando su con~ición y cuantas
ci:'~un;,<tancia:; coIL<o,ten en su hoja de servicios o expediente
p€¡·f;onal.

Madrid. 6 de marzo de 1971.---El Presidente. José María
Otero Navascués.

In. Otras disposiciones

JEFATURA DEL ESTADü

LEY 1211971, de 30 de marzo, par la que se auto..
riZa la convocatoria de un conL'UTSO para la cons
trucción ti explotación de un puerto en la ría de
Arosa.

El transporte marítimo, siempre en rápida. evolución. ha
experimentado, ante el influjo de recientes acontecimientos inter
naCIonales, un excepcional incremento en la capacidad unitaria
de transporte de los barcos con el consiguiente aumento de
sus dimensiones. lo que hace muy dificil la utilización para este
tráfico de 10& puertos convencionales,

Por otra paTte, resulta evidente la conv~niencia de atraer
al litoral espafíol el tráfico de. grandes barcos, con objeto de
disponer as1 de mercancías al menor coste permitido por lauti
lización de aquellas grandes unidades de transporte.

Una de las rutas más importantes· del tráfico mundial es
la que pasa cerca del extremo noroeste de la Península. Re
sulta de interés entonces el emplazamiento de un puerto en
algún punto del litoral de Galicia, especialmente en las rías
bajas; siendo la ria de Arosa la que presenta mejores con
diC10nes 'de a.brigo y calado. Ello hace que se juzgue el empla
zamiento más adecuado para el establecimiento en nuestro país
de un puerto de las características definidas por la Ley, que
sl en una primera etapa debe destinarse solamente a graneles
secos, en evitación de posibles perjuicios. puede ampliarse. en
los términos establecidos en el texto legal, a otra indole de
tráficos. teniendo en cuenta siempre los intereses pesqueros
y el excepcional valor turís~ico y natural de la ría de Arosa.

La elección del citado emplazamiento se refuerza con la con
sideraeión de su posible influenciá en el complejoindustt"ial
que la constitución del Polo de Desarrollo de Villagarcía de
Arosa viene a promovE'r.

La Ley, pues, siguiendo las directrices de la Comisión Inter- ¡
ministerial, en su día constituída para el estudio de los trabajos
preVIOS del Consejo Económico Sindical de QaJicia, permite la
ínstalaci6n de un puerto terminal capaz para las nuevas uni
dades de transporte y Que, ubicado en el más adecuado empla
zamiento. coopere al desarrollo de la. regíón Yi en definitiva. al
de ia nación.

Tal es el sentido de la Ley cuando su artículo prImero auto
riza la convocatoria del concurso público correspondiente. oon
sujeción a unos pliegos. respecto de los cuales impone el artícu
lQ segundo un contenido mínimo y tendente a adjudicar. en la
forma est-ableclda por los articulos tercero y cuarto. la cons
trucción y explotacíón del puerto de que se trata con los bene
ficios en el régimen fiscal y administrativo que los artículos
quinto y sexto otorgan.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada. por
las Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se autoriza al Gobierno para que. pO!'
Decreto aprobado a propuesta del Ministro de Obras Públicas,
cop.voque concurso pÚblico para la concesión, por plazo deter
mlI~ado no superior a cincuenta afias. de la construcción y explo-
taClón de tul puerto para graneles secos en la ría de Arosa
(Puntevedra) _

Su extensión a graneles núidos y semiflúidos podrá efectuarse
pO!' Ley votada en Cortes.

Artículo segundo.-El Decreto a que se refiere el .artIculo an
terior contendrá los pliegos a QUe el concurso deberá ajustarse.
tanto en sus bases como en la subsiguiente exp!otaci6n. Dichos
pliegos detennínarán, necesariamente, los siguientes extremos:

a) El control administrativo de la concesión, en sus aspectoa
orgánicos y funcionales.

b) La capacidad minima de las instalaciones.-
c) El destino del puerto, que no podrá ser alterado flin pr&

Vio y expreso consentimiento de la Adminístración.
d) Los cánones a satisfacer y la índole y márgenes de las

tarifas a percibir de los usuarios.
e) La expresa declaración de la posibílidad, por parte de

la Administración. de rechazar en su totalidad las proposicl~

nes que pudieran presentarse, así como de admitir total o par
cIalmente las soluciones e instalaciones que los concursant-e.$
propongan arregladamente a los términos de las proposiciones
mismas. •

f) Las oportunas reservas en orden a las medidas Que ga..
ranticen el ejercicio normal de la soberanía, sw:ceptibles de
llegar, en circunstancias Que afect.E'n a la seguridad exterior
o intelior del Estado o a la economía nacional, a la limitación
de los derechos del concesionario o a la suspensión de la con
cesión misma.

g) La composicíón y los criterios a tomar en cuenta por la
Comjsión de Valoración del concurso, dando la máxima impor
tancia. a la factibilidad financiera y a la perfección técnjca de
los anteproYe'Ctos que deberán aprobar los conclU'santes.

h) Medidas a adoptar en orden a la. protección y defensa
de la riqueza pesquera y marisquera de la zona.

Articulo tercero.-Al concurso de qUe se trata en los dos ar
tículos anteriores podrán acudir las personas individuales y las
Sodedad€~ públicas o privadas, españolas o extranjeras. Que
no se hallen incursas en alguna de las circunstancías estable
cidas en el artículo· cuarto de la Ley de Contratos del Estado.

Articulo cuarto.-Si el adjudícatarío del concurso no fuese
una Empresa espanola, deberá constituir una Sociedad anónima
de nacionalidad. española. Esta Sociedad quedará sometida a, los
pliegos del concurso y, en su defecto, a la legislación general
de Sociedades Anónimas y al ordenamiento juridico español.

La partieípacíón extranjera en el capital social no podrá exce
der del cuarenta y nueve por dento del mísrno durante el plazo
concesional.

Articulo qulnto.-La Sociedad concesionarIa disfrutará de los
siguientes beneficios fiscales:

a) Del noventa y cinco por ciento de la base imponible,
durante un plazo de cínco años, a partír de la fecha de adjudi
cación del concurso, en los impuestos ·je Transmisiones Patrim().
nia'es y Actos Jurídicos Documentados a que se hallen sujetos
los actos de constítucíón de la Sociedad, aumento de su capital,
emisión y cancelación de obligaciones, hipotecarias o no, y los
préstamos concertados con O,'ganismos internacionales o con
Bancos o Instituciones financieras, siempre que el importe de
los recursos así obtenídos por todos los conceptos se invierta en
la construcción del puerto.

b) Del noventa y cinco por ciento. durante cinco años. a
partir de la fecha de adjudicación del concmso, en los derechos
arancelarios y los impuestos de Compensación de Gravámenes
Interiores que graven la entrada en la nación de bienes de
equipo o utillaje cuando no se fabriquen en Espafia, siempre
que sean necesarios para la construcción del puerto. así como
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los que versen sobre ma.teriales y productos _que~ no produclén~
dase en España. se importen para su incorporaelón a bienes de
equipo que se hallen en el mismo caso.

c) Del noventa y cinco por ciento. durante cinco años, de
las cuotas del Impuesto sobre las _Rentas del Capital que graven
los rendimientos de los empréstitos que emita la. SOciedad o que
la misma concierte con OrganiSI1108 internacionales o con Bancos
o Instituciones financieras extranjeras. siempre que los fondos
así obtenidos, en uno y otro caso. se apliquen a la construcción
del puerto,

el) Del noventa y cinco por ciento de la Cuota de Licencia
Fiscal, a partir del comienzo, totlal o parcial, de la explotae16n.
durante cinco aftos.

e) Libertad de amortización durante el primer quinquenio
de la fase de explotación.

Articulo sexto........para las. obras co:mprendidasen el correspon
diente proyecto del puerto a que la presente Ley se rertere se
entenderá implícita la declarac.i6n de utilidad púbUca, asioomo
la urgencia de la ocupación de .105 bienes precIsoS. con los efec
tos y consecuencias previstos en el articulo eincue:nta y dos de
la vlgente Ley de Expropiación Forzosa,

DIBPOSIOION ADICIONAL

81 _el concurso, que deberá anunc1a.rse dentro del plazo de
un ano, quedare desierto, el Gobierno env1ará a las. .Cortes
nuevo prOyecto de Ley extend1endo el puerto al tráfico de
núidos y. semitlúidos. previo estudio exhaustivo de su con-ve
nieneia y repercusión sobre la riqueza y posibUidades de des
arrollo de 1&& rlas baJas.

Dada en el Palacio de El Pardo a treinta de marzo de mil
novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El presidente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA

DECRETO 559/1971, de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Oraen ImpcTial del
Yugo y las Flechas a don Con."Jtantíno Lobo Mon
tero.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
en don Con.<;tantino Lobo Montero,

Vengo en concederle la. G!"an Cruz de la Orden ImpeTial del
Yugo y las Flechas. .

Así lo dispongo por el presente DelCreto. dado en Madnd
a uno de abl'il de mil noveciént.o~ setenta y uno.

FRANCrwO FRANCO

DECRE,TO 560/1971. de 1 de abril, por ~l que ,j€

concede la Gran Cruz de la Orden Im?1erial del
Yugo y las Flechas a don Antonio Anqel Chozas
Bermúdez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en n0'l .¡'ntonio Ang~l Chc?:f¡'3 BplmÚOf>Z,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. Orden Impe'f'ial del
Yug-o y las Flechas.

Así lo dispongo por el presente Oe<:reto. dado en Madrid
a uno de abril de mil noveeientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Vengo en concederle la Gra.n Cruz de la Orden Impedal del
Yugo y las Flechas.

AsI lo dJ,¡p<>ngo por el pre...nte Oe<:reto, dado en Madrid
a uno de abril de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 56311971, de 1 ele abrl1, por el que se
concede la. Encomienda con Placa de la Orden 1m
peri{ll del Yugo Y laa FlechaB a don- Juan- Pablo
M<U"Une. ele Salinas g B~ 11 otrOB.

En atención a los méritos y 01rcunstancias que concurren
en don Juan Pablo MartineZ desa.una.s y B1ader•.don M1we1
Sánchez Vega.. don Félix Rotnojaro Sánehez. don Esteban Bl~
nert Pérez. don José MaríaDllla Gutién'ez. don Gonzalo Cerezo
Barredo y don BIas Oliet Gil,

Vengo en,coneederleslsEncomlenda con Placa de- 1& Orden
Imperial del YUgo y las Flechas.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto. dado en Madrid
a W1O' de abrU de mil nove<:1entos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 5641197í, de 1 ele abril, por el que se
concede la Medall(.l. de la Orden Imperial del Yugo
'JI las Flech4s a don Roberto LUlo Asenst 'V otros.

En atención a los méritos ycircunstanclas qUe concurren
en don Roberto LiUo Asensi, don Julio Monzó Cardell, don Vi·
cente Buitrago Alonso. don Pablo 'López de la. Llave. don se
vermo López. López. don Félix Rico Martinez. don José Huerta
Maroto dofia Maria de los Angeles Perucha Hervás, don Angel
LorenzOPe~ver y don VieenteCogollor Mingo.

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Imperial del
Yugo y lftSFlechas.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. d~do en Madrid
a uno de abril de mil novecientos setenta y uno. "

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 565/1971, de 1 de abril. por el que se
concede la Encomienda Sencilla de la Orden Im~
Tial del Yugo 11 las Flechas a don José Baena Moa
tina·lI otros.

En atención. a los méritos y cireunstancl.as que concurren
en don Jore Baena Molina, don Manuel Sierra Haya. don Luis
Maria Rifa Rierola, -don Ramón Templado G6mez. don Félix
Fern:mdez. Casanova. don Abel Hernández· Ru1z. don Prm
cisco Catala Ruiz, don José Maria GómezOrtega. don El·
pidio Moral Moral, don Francisco Martinez Orozco y Marti.
don Juan Bautista Cuenca Cordón, doña Maria del Carmen
Mateo v Mateo dofia Ana: Bravo Bierral don JQSé Maria Cam
pos NotarlO, doh Francisco CasaurránSanehez. don José Cholvl
DieO'o don· Pi'Cro C"ómez Cárdenas, don Damián Andrés de la
Sen"'y' Selva. don Francisco Bures·VaJI de· Vilaramo. don Pran
cisco MataUanos Pica:S, don Luis Moreno. Martín y don Victor
Níharra Alarma.

Vengo en concederles la Encomienda Sencilla de la Orden
ImpeYial del Yugo y las Flechas.

Así 10 dispongo por el prt>wnte Decreto dado en Madrid
a uno de abril de míl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FlRANCO

DECRETO 566/1971, de 1 de abril, fJOT el que se
concede la Orden de AlMea. con la categorf4 de
Gran Oficial, a don Lui$ Cano Portal.

DECRETO 561/1971, ele 1 ele abril, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Imperial del
Yugo y las Flechas a don Rodalfo MarUn Villa. PRESIDENCIA

En aten~ió'l. a loc; n'\;-'¡+,Ol y cin:::llnstancias que concurren
en don Rodolfo Martín Villa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden 1mpo&ial del
YUgo y las Flechas. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. uno de abril de mil novecientos setenta y lUlO.

DEL GOBIERNO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 56211971. de 1 de abril, por el que se
concede la Gran Cntz de la Orden Imperial del
YugO 11 las Flechas a don Carlos !glesias S&gas.

En atención a lOS n~é<Íto') y circunstancias' que concurren
en don Carlos Iglesfas Selgas.

til••iU iN 1:' nlii4ilfihi:l

En atención a los mérrtos y circunstancias que canéurren
en don Luis Cano Portal,

Vengo en concederle el ingreso en la Orcen de Afrlca. con
la categoría de GrltIl Oficial.

Asi lo dispong-o por el prooente Oecreto, dado en Madrld
a uno de abril de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

ID! Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO


